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por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/002/94, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Suárez Reina y doña Carmen Martín Salcedo,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/105/96, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Fareed O. El Ghousein El Ghousein y doña Concepción
González Fernández, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/034/94, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-

sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Pinta López y doña Josefa Mateo Baldasquín,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/052/92, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Luis Burra Reguillón y doña María Concepción
Segado Carrión, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/085/90, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

EDICTO de 10 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en los domicilios, que también se indican, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la Ayuda
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por Ancianidad/Enfermedad con cargo al FAS y en la que se
les concedía un plazo de diez días para formular alegaciones,
o en su defecto interponer recurso de alzada contra la Reso-
lución definitiva, transcurrido aquél, se publica el presente
edicto para que sirva de notificación, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27),
significándoles que dichos plazos se contarán a partir del
siguiente al de la publicación de este Edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada Resolución puede efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la trans-
ferencia efectuada.

Unicaja.
O.P. C/ Sierpes, 23, Sevilla.
Cuenta funcionamiento IASS-FAS.
c.c.c. 2103-0722-83-023000001.0.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva sin haber interpuesto recurso o resuel-
to recurso de alzada, siempre que esta Delegación Provincial
no tenga conocimiento de que haya efectuado el ingreso de
la cantidad adeudada, procederá a iniciar, en su caso, el expe-
diente de reintegro.

Doña Encarnación Vargas Hidalgo.
Cortijo El Mamí.
04120-Cañada de San Urbano.
Expte.: 0400865/FAS.
Deuda: 24.935 ptas.

Almería, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 28 de octubre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación al
interesado que se relaciona, conforme al artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberá comparecer
en el plazo de diez días en estas oficinas para ser notificado
en el siguiente procedimiento, advirtiéndole que transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos.

Interesado: El Pipi e Hijos, S.L.
NIF: B-23.049.463.
Procedimiento: Requerimiento de pago en vía ejecutiva.

Liquidaciones:

A2360098500018590.
K1610199054724249.
K1610199055354648.
K1610199056777620.
S2040098230044237.
S2040098230044248.
S2040098230044259.
S2040098230044260.
S2040098230044270.

K1610199059718414.
K1610199059726609.

Liquidación en Voluntaria: A2360097700001503.

Málaga, 28 de octubre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de 5 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación al
interesado que se relaciona, conforme al artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberá comparecer
en el plazo de diez días en estas oficinas para ser notificado en
el siguiente procedimiento, advirtiéndole que transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos.

Interesado: Construcciones J. Santiago García, S.A.
NIF: A-29.014.388.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificante núm.
299910064103J.

Málaga, 5 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de 9 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Empresa Mixta de Limpieza de Marbella, S.A.
NIF: A-29.131.125.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificantes números
299910063976H y 299910063977V.

Interesado: Inmobiliaria Helios, S.A.
NIF: A-29.017.233.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificante número
299901034912Q.

Málaga, 9 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.


